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Caso Sierra Bella: fiscal decide no 
perseverar en causa contra Hassler 

DIEGO MARTIN / AGENCIAUNO 
No halló indicios de delito en contra de la exalcaldesa, E => = $ 
aunque si surgen puede insistir. “Soy inocente”, dijo la PC. | 

  

Leo Riquelme 2.200 millones. 
La decisión de “no per- 

severar” implica que la 
indagatoria del fiscal Co- 
oper no ha encontrado 
elementos constitutivos 

de delito en lo concer- 
niente a Hassler, que de- 
claró en calidad de impu- 
tada en julio de 2023, y 
que era acusada de pre- 
sunto fraude al Fisco y 
malversación de caudales 

vio frustrado. 
“Como sostuve desde 

un primer momento, soy 
inocente de los cargos 
que me imputaron políti- 
cos del Partido Republi- 

cano que mal utilizaron 

la Justicia para obtener 
ganancias políticas”, acu- 
só Hassler en un video 
compartido en X, donde 
agradeció además a las 
personas que “siempre” 

ras dos años de pes- 
T quisas, el fiscal re- 

gional de Coquim- 
bo, Patricio Cooper, soli- 
citó ayer audiencia ante 
el Séptimo Juzgado de 
Garantía de la capital pa- 
ra anunciar su decisión 
de no perseverar en la 
causa abierta en contra 

de la exalcaldesa de San- la apoyaron ante las de- — públicos. 
tiago, Irací Hassler (PC), nuncias. En un comunicado, el 
luego de no encontrar Laindagatoriacomen- Ministerio Público plan- 

  

elementos constitutivos LA OPERACIÓN POR EL INMUEBLE SE APROBÓ EN 2022 Y EN 2023 PARTIÓ LA INVESTIGACIÓN PENAL. 

de delito en su contra en 
la compraventa de la ex- 
clínica Sierra Bella, que 
su administración comu- 
nal impulsó para trans- 
formarla en un centro de 
salud público, lo que se 

zó en 2023, cuando se di- 

fundió que el municipio 
había acordado meses 
antes la compra en 8.200 
millones de pesos de un 
inmueble que en 2022 
había sido adquirido por 
una sociedad en unos 

teó que “la decisión de 

no perseverar no implica 
una absolución ni un so- 
breseimiento definitivo, 
y la Fiscalía mantiene la 
posibilidad legal de rea- 
brir la investigación si 
surgen nuevos antece- 

dentes relevantes”. 
La diputada PC Karol 

Cariola, investigada por 
su relación con empresa- 
rios chinos a partir de 
conversaciones que sos- 

tuvo con Hassler, y obte- 
nidas desde la causa Sie- 
rra Bella, celebró la deci- 
sión del fiscal Cooper. 

La parlamentaria ase- 
guró que las filtraciones 

de esta indagatoria “into- 
xicaron a la opinión pú- 
blica”, por lo que llamó a 
“estar alertas” con esta 

estrategia en las eleccio- 
nes presidenciales. 0 

CGE entrega más de 5.700 generadores de respaldo a pacientes 

electrodependientes inscritos en su zona de concesión 

  

¿Quiénes son pacientes electrodependientes? La Compañía ha reforzado sus canales de atención 
para atender posibles interrupciones de suministro 
producto de contingencias, con lo que los pacientes 
Inscritos acceden a atención prioritaria en la 
r ón del 'o eléctrico. CGE cuenta con 
un número de atención exclusivo 800 203 180 para 
su atención. 

  

  

CGE, compañía de distribución eléctrica que presta 
servicio entre las regiones de Arica y Parinacota y La 
Araucanía, ha desplegado un extenso plan preventivo 
para atender los requerimientos de los pacientes 
electrodependientes inscritos en su zona de concesión, 
que abarca 169 comunas en doce regiones. 
Ala fecha, la Compañía ha entregado 5.766 generadores 
a los pacientes electrodependientes que se encuentran 
inscritos. Oscar Facusse, director comercial y de clientes 
de CGE, señaló que “los pacientes electrodependientes 
son una de nuestras principales preocupaciones, y es por 
ello que hemos implementado desde 2022, un completo 

dispositivo intemo de atención para ellos, a fin de 
priorizar la atención de estos clientes críticos en caso 
de contingencias”. 
CGE cuenta con un número exclusivo de atención a 
pacientes electrodependientes, el 800 203 180, que 
permite que estos casos sean tomados por personal 
especializado en el denominado “anillo de segundo 
nivel", que responde a los requerimientos, haciendo 
también un seguimiento de la resolución de estos. A 
esto, se suman los canales de atención de WhatsApp 
(+569 895 68 479), Call Center (800 800 767) y la 
aplicación CGElclick 
En este sentido, Facusse recalcó la importancia de 
realizar el proceso de inscripción, ya que esto permite 
a los pacientes acceder a los beneficios contenidos en 
la Ley como el no corte por deuda; un descuento en la 
cuenta de hasta 50 Kwh por el uso de los equipos 
necesarios para mantener la calidad de hospitalización 
domiciliaria del paciente, y la priorización de la atención 
para la reposición del servicio en caso de 
interrupciones de suministro de larga duración o 
contingencias climáticas. 
Es importante insistir en la inscripción oportuna de los 
pacientes electrodependientes, esto permite a la 
Compañia identificar estos casos y atenderlos de 
manera adecuada. Hay que tomar en consideración 
que existen una serie de variables que afectan la 
continuidad de servicio eléctrico, por lo que siempre 
es necesario estar preparados para enfrentar este tipo 
de contingencias”, señala Facusse. 

Según estipula la Ley N* 21.304, se consideran como 
pacientes electrodependientes a aquellas personas 
que para el tratamiento de la patología que padecen se 
encuentran en condición de hospitalización 
domiciliaria y necesitan permanecer conectadas 
físicamente, de forma continua o transitoria a un 
dispositivo de uso médico que requieren suministro 
eléctrico para su funcionamiento, para compensar la 
pérdida de una función fundamental del cuerpo y sin la 
cual estarían en riesgo vital o de secuela funcional 
severa grave. 
Para acceder a los beneficios que otorga la Ley N* 
21304 a los pacientes electrodependientes, deben 
registrarse en la página web de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (SEC) www.ec.cl; la web 
de la Compañía https./www:cgecl/electrodependientes/ 
o directamente en cualquiera de las oficinas 
comerciales y sucursal móvil de CGE. 
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